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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 29 de septiembre de 1956, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............¿...............
Libras ...................................
Dólares ......................................
Francos suizos ........ . ..............
Francos belgas .... /................ .
Florines ......................................
Escudos ................................. .
Coronas suecas ........................
Córonas danesas .....................
Coronas noruegas ..................;
Deutschmarks ..................... .

3.128
30,660
10.950

252.970
21.900

288.157
38,086

2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

 MINISTERIO DEL AIRE
I

Dirección General de Servicios. — Junta 
Económica

A d q u is i c i ó n  p o r  c o n c u r s o .— C o n d ic i o n e s

Aprobado por la Superioridad, se anun
cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente núm. 22/56.^-240.000 cartu
chos calibre 12 para tiro al plato y 240 
cajas de embalaje para los mismos; im
porte límite, 456.000 pesetas

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposición, 
podrán examinarse ern el Ministerio del 
Aire (plaza de la Moncloa), Jefatura de 
Armamento, todos los días laborables, de 
diez, a trece horas.

Las proposiciones, en pliego cerrado, 
dirigido al limo; Sr. Presidente de la 
Junta Económcia, se presentarán el día 
20 de octubre próximo, a las doce horas.

El importe de los anuncios serán de 
cuenta de adjudicatario.

Madrid, 24 de septiembre de 1956.-—El 
Secretario de la Junta Económica.

3.840—0 .

Dirección General de Aeropuertos.—Obras
de A. T. E. en Barajas.—Junta Económica 

Se convoca subasta pública para la 
contratación de 8.202 81 metros cúbicos 
de áridos para hormigones, con destino a 
obras que se realizan en Getafe (Madrid). .

Los pliegos de condiciones legales son, 
los que se determinan en la Orden mi
nisterial de 5 de abril del corriente ano 
(«Boletín Oficial del Aire» núm. 41); los 
pliegos de condiciones técnicas, así como 
el modelo de proposición, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta Económica (Nuevo Ministerio del 
Aire, Romero Robledo, 8, Madrid), todos 
los días laborables, a las horas de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar, a 
las diez treinta horas del día 20 de octu- 
brbe próximo, en las referidas oficinas.

EUs importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

.Madrid*, 24 de septiembre.de 1956.—El 
Secretario de la Junta Económica, César 
Calderón de Lomas.
‘ 9.809—0. y 3.» 29-9-1956
Dirección General de Industria y Material 

Junta Económica Central
Aprobada por la Superioridad se anun

cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente núm. 190.—5.000 bujías para 
motor Jumo-211.

Los pliegos de' condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de p oposi 
ción, podrán ser examinados en el Minis
terio de Aire, plaza de la Moncloa, Di
rección General de Industria y Material 
(tercera planta), todos los días laborables 
durante las horas de nueve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado 
dirigido al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Económica, se presentarán el día 
24 de octubre de 1956, de once a once 
treinta de }a mañana.

Los anuncios serán a cargo del adju
dicatario.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Secretario de la Junta Económica. 

3.850—0.

BASE NAVAL DE BOTA 
E d ic t o

Don Enrique Noval Brusola, Comandan, 
te de Intendencia de la Armada y De
legado de la Administración en el ex
pediente número 152 de las expropia
ciones para la construcción de la Base 
Naval de Rota.
Hago saber: Que el citado expediente 

se refiere a la parcela número 22 del 
polígono 31, de Pago Nuevo, de las que 
según las constancias obrantes en los 
autos, aparece como titular doña Encar
nación Ramírez Martín Arroyo, que no 
ha comparecido en los autos y con quien, 
en consecuencia, no han podido entender
se las diligencias de los mismos.

Llegada la fase de justiprecio de la in
dicada parcela, se ha verificado por el 
Perito de la Administración en hoja de 
tasación que dice literalmente: 

«Departamento Marítimo de Cádiz.— . 
Base Naval de Rota.—Término munici
pal de Rota.—Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública para la cons
trucción de la Base Naval de Rotá.—Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 
relación con al número 152.—Don Rafael 
Coveñas Peña, Ingeniero Agrónomo. Pe
rito nombrado en representación de la 
Marina.—Certifico: Que a doña Encar
nación Ramírez Martín Arroyo  ̂ de Rota', 
provincia de Cádiz, con motivo de la eje
cución de las obras de utilidad pública 
arriba expresadas, se le ocupa la nnca 
rústica denominada ......  del término mu
nicipal de Rota, en el partido judicial 
de Puerto de Santa María, la cual figu
ra en la relación détallada y correlativa 
de todas las que se expropian con el nu
mero 152 y en plano con el número 22 
de parcela y del polígono 31.—La cabida 
total de la finca es de 00 hectáreas 41 
áreas 00 centiáreas, y sus linderos son:
Norte, ...... ; Sur, ...; Este ...; Oeste...
La producción de esta finca es cereal. 
La contribución que por toda la finca se 
paga es de 34,01 pesetas.—La riqueza 
imponible conforme a los datos oficiales 
obtenidos está representada por cada 
hectárea en la cantidad de 194,34 pese
tas.—La cuota de . contribución que co
rresponde a la zona objeto de expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola de la riqueza' imponible que ca
da hectárea representa, asciende a 17,5 
por 100.—La expropiación interesa a la 
finca en su totalidad—Y habiendo cal
culado el valor en renta y venta de la 
finca que se expropia, así como todo 
cuanto la Ley y Reglamento previenen 
ha de tenerse en cuenta para el justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio 
de afección, conceptúa el Perito que sus
cribe puede ofrecerse a los propietarios 
por la adquisición del inmueble y demás 
que va expresado en la cantidad de pe
setas 7.560,40 (siete mil quinientas se
senta pesetas' con cuarenta céntimos). 
Rota, a 17 de agosto de 1955.» /

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 22 del Real Decreto de 11 
de mayo de, 1916, regulador en las expro
piaciones en el Ramo de Marina, se pu
blica para conocimiento del interesado,

con el apercibimiento de que si en el 
plaz<. de quince días.. contados a partir 
del de la publicación de este edicto, no 
presenta otra hoja de tasación contradic
toria firmada por su Perito, se le enten
derá conforme con la valoración practi
cada por el de la Administración.

Rota, 7 de septiembre de 1956.—El De
legado úe la Administración, Enriqué 
Noval Brusola.

4.819—0 .

Don Enrique Noval Brusola. Comandante 
de Intendencia de la Armada y Dele* 
gado de la Administración en el expe
diente número 2.063 bis de las expro
piaciones para la construcción de la 
Base Naval de Rota.
Hago saber: Que el citado expediente 

se refiere a la parcela número 177 bis del 
polígono 25, 26 y 27 del Pago de Canta- 
rranas, de las que según ias constancias 
obrantes en los autos aparecen como titu
lares doña Antonia y doña María de ios 
Milagros Ramírez Toro, que no han com
parecido en los autos, ¿y con -quienes, en 
consecuencia, no han podido entender
se las diligencias de ios mismos.

Llegada la fase de. justiprecio de la in
dicada parcela se ha verificado por el 
Perito de la Administración en hoja de 
tasación 'que dice literalmente* 

«Departamento Marítimo. de Cádiz.— 
Base Naval de Rota.—Término munici
pal de' Rota.—Expropiación forzósa por 
causa de utilidad pública para la cons
trucción de la Base Naval de Rota.—Ho
ja de aprecio , de la finca señalada en la 
relación con el número 2.063 bis.—Don 
Salvador Ruiz Berdejo Siloniz, Ingenie
ro Agrónomo, Perito nombrado en repre
sentación de la Marina.—Certifico: Que 
a doña Antonia y a doña María de los 
Milagros Ramírez Toro, vecinas del Puer
to de Santa' María, provincia de Cádiz, 
con motivo de la ejecución de las obras 

i de utilidad pública arriba expresadas. mse 
les ocupa la, finca rústica denominada ..., 
del término municipal del Puerto de San
ta María, en el partido judicial del puer
to de Santa María, la cual figura en la 
relación detallada y correlativa de todas 
las que se expropian con el número 2.063 
bis y en el plaño comel número 1-7 bis 
de parcela, y del polígono 25, 26 y 27. 
La cabida total de la finca es de 00 hec
táreas 50 áreas y 60 centiáreas, y sus 
linderos son: Norte, ...; Sur, ...; Este, ...; 
Oeste, ...—La producción de esta finca 
es dé frutales y hortícolas.—La contribu
ción que por toda la ñnca se paga es 
de ...—La riqueza imponible, conforme 
a los datos oficiales obtenidos, está repre
sentada con cada hectárea en la canti
dad de ...—La cuota de contribución que 
corresponde a la zona objete de expro
piación según los últimos, repartos, dedu
ciéndola de la riqueza impohible que cada 
hectárea represente, asciende al 1*7,5 por 
100.—La expropiación interesa a la finca 
en parte. Y habiendo Calculado el valor 
en renta y venta de la finca que se ex
propia, así como todo cuanto la Ley y Re
glamento previenen ha de tenerse en 
cuenta pára el justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
a los propitarios por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 7.817,17 pesetas (siete mil 

• ochocientas diecisiete pesetas con dieci
siete céntimos). Rota, a 20 de abril de 
1956.» ,

Lo que en cumplimiento a lo (dispuesto 
en el artículo 22 del Real Decreto de 
11 de mayo de 1916, regulador en las 
expropiaciones en el Ramo de Marina, 
se publica para conocimiento de los inte
resados, con el apercibimiento de qúe si 
en plazo de quince días, contados a par
tir del de la publicación de este edicto, 
no presentan otra hoja de tasación con
tradictoria firmada por su Perito, se les
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entenderá conforme con la valoración 
practicada por el de la Administración.

Rota, 7 de septiembre de 1956.—El De
legado de la Administración, Enrique 
Noval Brusola.

4.820—0.

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Delegación de Almería

E d icto  

La Empresa Constructora «Duarin, So- 
 ciedad Anónima», contratistas del grupo 

de treirita viviendas protegidas que fue
ron construidas por este Instituto en la 
localidad de Gádor (Almería) ha solici
tado se le devuelva la fianza definitiva 
constituida en garantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
Empresa constructora por dichas obras 
en las ofici/ias de la Delegación Frovin- 
clal del Instituto Nacional de la Vivienda 
er. esta ciudad, sitas en la plaza del Mar
qués de Heredia, núm. 6, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente en que este edicto se pu
blique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Almería, 4 de agosto de 1956.—El Dele
gado provincial (ilegible).

9.889—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C éd u la  de n o t if ic a c ió n   de
INTERPOSICIÓN DE RECURSO

Descondciéndose el actual paradero de 
Lucián Maguar y Andre Ficher, que úl
timamente tuvieron su domicilio en Ma
drid, en el Hotel Conde Duque, habita
ción 102, el primero de los citados, y en 
la calle Doce de Octubre, número 18, el 
segundo, se les hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Habiéndose formulado r e c u r s o  de al
zada por don Frank Forray contra el 
fallo dictado por este Tribunal en sesión 
de 27 de junio de 1956, al conocer del 
expediente número 92 de 1956, se les co
munica, como partes interesadas en el 
mismo, que en virtud de lo dispuesto én 
el artículo 89 de' vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
tendrán de manifiesto en la Secretaría 
de este Tribunal las actuaciones de refe
rencia con el mencionado recurso durante 
el plazp de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que pue
dan alegar cuanto estimen procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-ad
ministrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 7 de septiembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno, por el Delegado de Hacienda, 
Presidente (ilegiblé).

4.817—0 .
Notificación

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
. Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo se notifica a don Fer
nando Alvarez Rodríguez, natural de 
Momalo (Oviedo), cuyo último domicilio 
fué en la calle del Barco, 30, de esta capi
tal, en calidad' de huésped, según Docu
mento Nacional de I d e n t i d a d  núme
ro 10322896, expedido en Oviedo con fe
cha 8 de junio de 1953; providencia ésta

en la que el Ilmo. Sr. Presidente de 
este Tribunal, con esta fecha, ha acor
dado que la aprehensión de café objeto 
del expediente número 517 de 1956, ins
truido contra el mismo, y en cumplimien
to de lo establecido por el apartado prime
ro del artículo 75 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, se han cali
ficado en principio los hechos como de 
contrabando de mínima cuantía, y atri
buyendo a dicha Presidencia la facultad 
de conocer eh única instancia la infrac
ción cometida.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el d ía  siguiente al 
de esta notificación recurso de súplica 
ante el Ilmo. Sr. Presidente de este Tri
bunal, y transcurrido el indicado plazo 
se considerará firme, teniendo entonces 
derecho durante un nuevo término de 
setenta y dos horas, si está detenido, 
o de cinco d i as en caso contrario, 
para presentar la prueba documental que 
le interese para su mejor defensa.

Madrid, 7 de septiembre de 1958.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: por 
el Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

4:816—0

E d ic to s  c ita n d o  a  s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo 
se notifica a la Dirección Gerencia de 
«Altroper, S. A.», fábrica - almacén de 
droguería, cuyo último domicilio cono
cido es calle de Wellington,' 93, Bar
celona, inculpada en el expediente nú
mero 259 de 1956, instruido por apre
hensión de 117 botes de pifia .tropical, 
que a las diez horas del día 29 de sep
tiembre de 1956 sex reunirá este Tribu
nal, constituido en Comisión Permanen
te, para ver y fallar el citado expedien
te, ' a cuya sesión podrá concurrir por sí 
mismo o representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamiento expreso v 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artícu
los 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 6 de septiembre de 1956.—El 
Secretarlo (ilegible).—Visto bueno: por 
el Delegado de'Hacienda, Presidente (ile-, 
gible).

1.813—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37, del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo 
se notifica a don José Ortega, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Pasajes 
(San Sebastián), calle de Buenavista, 4, 
inculpado en el expediente número 250 
de 1956, instruido por aprehensión de 
rodamientos, que a las diez horas del 
día 29 de septiembre''de 1956 se reunirá 
este Tribunal, constituido en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrá concu
rrir por si mismo o representado por 
Abogado eh ejercicio con apoderamiento 
expreso y bastante, con arreglo a dere
cho, advirtiéndole lo que determinan' los 
artículos 77, 78, 79-y 84' de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre* de 1953.

Madrid, 6 de septiembre de 1956.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: por 
el Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

4.812—0.

En cumplimiento de ló dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Angel Inoriza, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Bilbao,

paseo Arenal, 3, inculpado en el expe
diente número 200-56, instruido por apre
hensión de whisky (12 botellas), que a 
las diez horas del día 29 de septiembre 
cíe 1956 se reunirá este Tribunal, consti
tuido en Comisión Permanente, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o re
presentados por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De- 
fratíación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 6 de septiembre de 1956.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, Serafín 
Rodríguez García.

4.814—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Renato Bemardi Fn- 
riú, don Antonio Ruiz Galindo y don Ju- 
dah Gabay, cuyo último domicilio cono
cido era en Madrid, Gaztambide, 48; La 
Línea ae la Concepción (Cádiz), General 
Varela y en Gibraltar, respectivámente, 
inculpados en el expediente núm. 731-48, 
instruido por aprehensión de automóvil 
«Standard», matrícula de G. 5.162 GBZ, 
que a las diez horas del día 29 de sep
tiembre de 1956 se reunitá este Tribunal 
constituido en Comisión Permanente, pa
ra ver y fallar el citado expediente, a cu
ya sesión podrán concurrir por sí mismos 
o representados por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho advirtiéndole lo 
que determinan los artículos 77, 78, 79 y 
84 de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953.

Madrid, 6 de septiembre de 1956.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, Serafín 
Rodríguez García.

4.815—0.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS DEL ESTADO

Segunda zona de Málaga.—Recaudación 
ejecutiva

Pueblo de Málaga.—Concepto: Derechos 
reales

E dicto

Don Rafael Pariente Montero, Recauda
dor de contribuciones e impuestos del
Estado en la expresada zona.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se tramita por esta Recau
dación contra doña Dolores y Francisco 
González- García para el cobro de .los 
descubiertos por el concepto arriba in
dicado y presupuesto de 1956, cuyo deta 
lie se expresa a continuación, se ha dic
tado la siguiente. 7

«Providencia. — Resultando desbonocido 
el paradero y domicilio de los deudores 
a que este expediente se refiere, pues se
gún las averiguaciones practicadas resi
den en el extranjero, y dé conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 126 
y 127 del Estatuto de Recaudación, se re
quiere a los mismos, a su representante,, 
herederos o personas que se puedan con
siderar interesadas, .para que comparez
can en este expediente a fin de señalar 
el domicilio o representante para las no
tifica cions y demás diligencias, advirtién
doles que si no lo hicieren en el plazo 
de ocho días hábiles, contados desae el 
siguiente a aquel en 'que se publique esta 
providencia en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se continuará el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones ni requerimientos.—Publí- 
quese esta providencia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL e s t a d o  y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y anúnciese 
al público en el tablón de anuncios del
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Excmo. Ayuntamiento de esta localidad. 
En Málaga a veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Re
caudador, R. Pariente.—Firmado.—Rubri
cado.»

Arimismo se les notifica a los expresa
dos deudores, a los fines previstos en el 
artículo 112 del Estatuto de Recaudación, 
que por el señor Tesorero de Hacienda 
de esta provincia se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—En uso de las facultades 
que me confiere el articulo 112 del vi
gente Estatuto de Recaudación, declaro 
lncurso en apremio al deudor a la Ha
cienda Púbiica que se expresa en la pre
cedente certificación de débito que se 
anotará en el Registro correspondiente y 
se remitirá seguidamente al Recaudador 
respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las dispo
siciones del articulo 113 del citado Es
tatuto, por corresponder al deudor al 
concepto de contribuyente. El deudor ven
drá obligado también a satisfacer el re
cargo del 20 por 100 comprendido en el 
artículo 111, que quedará redupido al 10 
por 100 si el débito se satisface en los 
diez días siguientes al requerimiento de 
pago hepho por el ejecutor, más las costas 
y-reintegros ocasionados en la ejecución. 
En Málaga a veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Tesore
ro de Hacienda, J. Denis.—Firmado.—Ru
bricado.»

Número de Tesorería.—Número Inter
vención.—Nombre de los deúdores.—Do
micilio en que resulta ignorado.—Impor- 
tev—Número de la liquidación:

157/56.—625.—Dolores y Francisco Gon
zález García. — Marqués del Vado, 5.— 
2.217,25 pesetas.—348.

158/56.—624.—Dolores y Francisco Gon
zález García. — Marqués del Vado, 5.— 
44.874,97 pesetas.—347.

Lo que hago público por medio del pre
sente edicto, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 126 y 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente. '

Málaga. 28 de agosto de 1956.—El Re
caudador, Rafael Pariente Montero.

4.776—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Adolfo Cereceda Fer
nández.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la Industria: Fundición de 

metales no férricos.
Capital: 116.990 pesetas
Producción: Fundición de metales no 

férricos (bronce, cobre, latón y otros 
metales) en lingotes o en piezas varias, 
unas 144 toneladas métricas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentes por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14 Ma
drid.

Madrid, 3 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

„ 4.428—0. '

Peticionario: Don Manuel Leal Mon
tes, en nombre de «Cerámica Santa Ague
da, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Torres 
de la Alameda.

Objeto de la industria: fabricación de, 
productos cerámicos.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Producción anual: Ladrillos huecos do

bles, 5.000.000 de piezas; ladrillos'huecos 
s e n c i l l o s ,  2.500.000 piezas; losillas, 
2.500.000 piezas. v

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14 Ma
drid.

Madrid, 3 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.833—0.

Peticionario: Don M a r i a n o  Arranz 
Cano.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Cinematógrafo.
Capital: 1.200.000 pesetas.
Producción anual: Proyección de pelícu

las, en cantidad aproximada a cincuenta.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 1 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.834—0.

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Figuls Bros.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital total: 500.000 pesetas. De la 

ampliación: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de reparación de maquinaria para 
la industria de la madera con diversos 
elementos para construirla.

Producción anual actual: Reparaciones 
de maquinaria para la industria de la 
madera por valor de 500.000 pesetas; de 
la ampliación 60 máquinas de obrar ma
dera, 60 sierras de cinta y 60 máquinas 
de regruesar madera por año

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

9.430—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

L E O N

Ignorándose el paradero de don Dio
nisio Fuente Fuente, propietario de la 
finca número 74, que se ha de ocupar 
en término municipal de Boca de Huér- 
gano, con motivo de la construcción del 
trozo sgundo de la carretera local de 
Boca de Huérgano a la de Saldaña a 
Riamo, y no habiéndose podido hacer 
entrega de la correspondiente hoja de 
aprecio, esta Jefatura ha acordado pu
blicar a continuación la misma, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 42 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa, de 13 de junio de 1879,1 fijando 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que el interesado o per
sona legalmente autorizada pueda hacerse 
cargo Üe la referida hoja de aprecio.

León, 30 de agosto de 1956.—-El Inge
niero Jefe (ilegible).

Hoja de aprecio

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la construcción de la 
carretera local de Boca de Huérgano a 
la de Saldaca a Riaco,.—Trozo segundo.—  

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 74.—Distrito 

Municipal de Boca de Huérgano

Don Fernando Mijares Blanco, Ayudan
te de Obras Públicas, Perito nombra
do en representación de la Administra
ción del Estado.
Certifico: Que a don Dionisio Fuente 

Fuente, vecino de Siero, con motivo de 
la ejecución de la obra de utilidad públi
ca arriba expresada, se le ocupa en la 
casa, término municipal de Boca de Huér
gano, partido judicial de Riaño, la ex
tensión superficial de 16 metros cuadra
dos, cuya finca figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las que se 
expropian y en el plano con el número 
de orden setenta y cuatro.

La cabida total de la finca es de ......
y sus linderos son:

Norte, calleja.
Este. \
Sur, calleja.
Oeste, calle.
La expropiación interesa a la finca par

cialmente en una superficie de 16 metros 
cuadrados.

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la supérficie que ha de expro
piarse, así como todo cuanto la Ley y 
Reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el perito que suscribe puede ofre
cerse al propietario por la adquisición 
del inmueble y demás que va exprésalo 
la cantidad de diez mil setecientas doce 
(10.712) pesetas.

Los materiales quedarán de su propie
dad, siendo obligación suya ejecutar el 
desmonte de los mismos y dejar el solar
libre de escombros.

León, 9 de junio de 1956.—F. Mijares.
(Rubricado.)

4.692—O.

DIPUTACIONES FORALES 
A L A V A

Comisión de Gobernación

La Comisión de Gobernación, debida
mente autorizada por proveído plenario 
de 28 de junio próximo pasado, acuerda 
convocar oposiciones para cubrir siete 
plazas de Miñones de segunda* con ca
rácter de funcionarios de servicios espe
ciales, equiparados en sueldo y toda cla
se de haberes a los empleados subalter- 

‘ nos de la Corporación, debiendo los opo
sitores presentar sus instancias, debida
mente reintegradas y acompañadas de la 
documentación correspondiente, en la Se
cretaría de esta Diputación, antes de las 
veinticuatro horas del día en que termine 
el plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las bases de la convocatoria a que han 
de ajustarse los ejercicios de la oposi
ción, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación y aparecen 
publicadas en el «Boletín Oficial» dé a 
provincia núm. 98, correspondiente al día 
16 de agosto actual.

Vitoria, agosto de 1956.—El Presiden
te de la Comisión de Gobernación, Lo
renzo de Cura.—El Secretario, José Luis 
de la Peña.

3.543-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.

M AD RID

A partir del próxim o día 6 de octubre 
se pagará en la Caja social (calle de 
C oncepción Arenal, 3), mediante los trá
mites reglamentarios, el dividendo del 
8 por 100, contra cupón número 7.

Madrid, 28 de septiembre de 1956.— El 
C onsejo de Administración.

9.881— P.

CULMEN, S. A., COM PAÑIA ESPAÑOLA 
DE CAPITALIZACION

; Princesa, núm. 23

M A D R ID

Resultado ’del sorteo de am ortización 
celebrado el día 25 de septiembre de 1956
ante el Notario de Madrid don José Luis'
Diez Pastor.
Y  K  O Z U P  F Q H  P U Y
C H I V  V N X  X B N  M N H

9.882— P.

ALMACENES BARLUENGA, S. A.

San Vicente de Paúl, núm. 6, bajos

ZA R A G O ZA

El Consejo de Adm inistración, en sesión 
celebrada el día 26 de septiembre de 1956, 
acordó convocar a Junta general ord i
naria, que se celebrará en el dom icilio 
social él día 2 de noviem bre de 1956, a 
las seis de la tarde, en prim era convo
catoria, o al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, si fuere preciso, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Prim ero.— Lectura y aprobación del 
acta anterior.

Segundo.— Aprobación de balance al 30 
de junio de 1956, Memoria, cuenta de, 
Pérdidas y G anancias y distribución de 
beneficios.

Tercero:—Renovación  de cargos dei 
, C onsejo de Adm inistración.

Cuarto.— Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Zaragoza, 27 de septiem bre de 1956.—-El 
Presidente del Consejó de Adm inistración /

AUTO ELECTRICIDAD, S. A.

BARCELONA

El C onsejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en sesión de hoy y usando al 
efecto de la facultad que le otorgó la 
Junta general de accionistas de 17 de ma
yo último, ha acordado ampliar el capitai 
social en 15.000.000 de pesetas, m ediante 
la emisión de 15.000 acciones ordinarias, 
al portador, de 1.000 pesetas cada una de 
valor nominal y con los mism os derechos 
políticos y  económ icos que las anteriores.

Estas acciones son ofrecidas a los ac
tuales accionistas durante el plazo de un 
mes, a contar desde el dia primero del 
próxim o mes de octubre, proporcional
m ente a las que respectivam ente posean, 
al tipo de la par, más 170 pesetas po*' 
título por gastos de em isión; y las que 
no sean suscritas dentro de dicho' plazo 
quedarán a la disposición del C onsejo de 
Adm inistración para su-colQcación.

En atención a ser el capitai actual 
desembolsado de 50.000.000 de pesetas, 
este derecho de suscripción, proporcional 
preferente de los anteriores accionistas, 
se hará efectivo a razón de tres acciones * 
nuevas por cada 10.000 pesetas nominales 
de acciones anteriores y contra entrega 
del cupón núm. 30 unido a éstas

Las acciones de esta nueva emisión 
concurrirán proporcionalm ente, a partir

del día prim ero de noviembre próximo, a 
la percepción del dividendo que en su dia 
se acuerde por la Junta general para e1 
ejercicio de 1956, actualm ente en curso

Barcelona, 27 de septiembre de 1956,—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción.

9:888—P.

BIO Q U IM ICA DE VIGO, S. A.

V I G O

Se convoca una Junta extraordinaria 
en la Sociedad «Bioquím ica de Vigo, S. A.» 
para la fecha  15 de octubre de 1956, en 
la sede en Vigo, a las cinco de la tarde, 
con  el siguiente orden del día:

1.° Aum ento del capital social
2.° Emisión de acciones y obligaciones
3.° Com unidad de intereses con. otras 

Sociedades españolas y extranjeras del 
mism o orden.

La prim era convocatoria en el lugar v 
hora citados, y la segunda convocatoria 
veinticuatro horas más tarde, a la mis
m a hora y en; el mism o lugar.

Vigo, 28 de Septiembre de 1956.—El 
Consejero Delegado.

9.896—P.

EMPRESA LEONESA DE ESPECTACU
LOS, SOCIEDAD ANONIMA

L E O N

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a ios señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en su dom icilio social, a las 
dieciséis treinta horas dei dia 21 de octu
bre próxim o, en primera convocatoria, o 
a la misma hora del siguiente, día 22, 
en segunda convocatoria, con el siguien
te orden .del dia:

Primero. — Nom bram iento de nuevo 
Consejero.

Segundo.— Adquisición por la Sociedad 
d** Terrenos de La Nava.

Tercero. — Regularización de cuentas 
particulares de socios.

Cuarto.— Regularización de cuentas per
sonales en la M utualidad de Empre
sarios.

Quinto.— Ruegos y preguntas de ios 
socios.

León, 7 de ju lio de 1956.—El Secretario, 
Jerónim o Diez y Diez.

5.068— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZG AD O S DE PR IM E R A INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R ID

E dicto

En virtud de lo acordado .por el señor 
i Juez de Prim era Instancia  núm ero 2 de 

esta capital, en los autos seguidos a ins
tancia del B anco H ipotecario de España 
contra don Pedro Llorca Canto, hoy don 
José Antón Adsuar, sobfe secuestro y po
sesión interina de finca  h ipotecada en 
garantía de un préstam o de 52.000 pese
tas, se saca a la yenta por prim era vez, 
en pública subastá, la siguiente finca.

En Torrem anzanas (A licante). — Here
dad denom inada «La Surca», en térm ino 
de Torremanzanas, partido de Viola y de 
Ram iá, cuya superficie total es de 22 hec-, 
tareas, com prendiendo los siguientes tro
zos: Uno de cabida de 22 jornales y me
dio, de los que un jornal y medio, equi
valente a 74 áreas y 79 centiáreas, es 
tierra huerta; 20 jornales, equivalentes a 
997 áreas y 30 centiáreas, es tierra sécana. 
viña y olivar, y un jornal, equivalente a 
49 áreas 86 centiáreas de m onte bajo, en 
cuyo trozo- se halla enclavada una casa 
de campo, sin núm reo alguno de dem ar
cación, c o n ' un lagar, una prensa y diez 
pipas pafa  colocar vino; otro trozo, que 
tiene una cabida de 19 jornales, de los 
cuales 15 jornales, equivalentes a 747 
áreas y 98 centiáreas, son tierra culta 
sembradura, olivar, y viña, y los cuatro 
jornales restantes, ' equivalentes a 199 
áreas y 45 centiáreas, son de m onte ba jo , 
otro trozo de dos jornales, equivalentes a 
96 áreas y ocho centiáreas de tierra 
secana, plantada de alm endros y parras, 
y por último, otro trozo de tierra secana 
de una hectárea veinte áreas y nueve 
centiáreas. Linda toda L. fin ca : Por e1 
Norte, tierra y cam ino de la Surca, cam i
no de Relleu y tierra s 'd e  Daniel Verdú, 
Antonio Brotóns y otros; Este, cam ino de 
Relleu y tierras de Jerónim o y Antonio 
M onllor; S u r senda de Relleu y tierras 
de Jerónim o M onllor, y Oeste, cam ino de 
lá Surpa y tierras de José M onllor, Sal
vador M onllor y Manuel Ritas García.

D icha subasta tendrá lugar, doble y si- ‘ 
m ultáneamente, en este Juzgado y en el 
de Prim era Instancia de Jijona  el día

cinco de noviembre próxim o y hora de 
las doce, bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad dé ciento cuatro mil pesetas, 
no adm itiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo.

2.a P ara  tom ar parte en la  subasta de
berán consignar previamente los licita- 
dores el diez por ciento del tipo antes 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de l a . aprobación del remate

4.a Los títulos suplidos por certifica
ción  del Registro se hallarán de m ani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conform arse con  
ellos, sin teenr derecho a exigir ningunos 
otros; y

5.a Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, ente dién- 
dose que el( rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, expido el pre
sente en M adrid a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis,.— El Secretario (ilegible).— Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia in
terino (ilegible).

9.833— A. J. '

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l it a r e s

El Juzgado M ilitar de M arina de Ceu
ta deja  sin efecto la requisitoria referen
te a l procesado en causa núm ero 197 de 

i 1954, Julián Zabaleta G a v ió la — (679).
El 'Juzgado Eventual de la Caja de Re-* 

cluta núm ero 41 de G erona deja  sin efec- 
la requisitoria referente al procesado en 
causa, Juan Auger Altim ir.— (674).

El Juzgado Perm anente de M arina del 
Departam ento de.C ádiz deja sin e fecto  la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa núm ero 14 de 1954, Ram ón Ruiz Sán
ch e z — (665),

El Juzgado Eventuál de la Caja de Re
cluta núm ero 41 de G erona deja sin efec* 
tú la requisitoria referente al procesado 
M ario Hervás San Juan.— (650).


